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Las municipalidades de Río Bueno, Lanco y
Valdivia deberán aplicar el examen teórico informati-
zado a los postulantes a licencia que corresponda. En
caso contrario se les suspenderá la autorización para
otorgar licencias de acuerdo al artículo 9º de la Ley de
Tránsito.

Dentro de los cinco primeros días de los meses de
enero y julio de cada año, los municipios deberán
proporcionar a la Subsecretaría de Transportes, por
medios electrónicos, información estadística sobre la
cantidad de exámenes teóricos informatizados rendi-
dos y anulados durante el semestre inmediatamente
anterior, diferenciados por clase de licencia.

Artículo 2º.- La presente resolución entrará a
regir al tercer día hábil a contar de su publicación en el
Diario Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Iñaki La-
rraza Alberdi, Secretario Regional Ministerial de Trans-
portes y Telecomunicaciones Región de Los Ríos.

AUTORIZA PUESTA EN MARCHA DE EXA-
MEN TEÓRICO INFORMATIZADO PARA POS-
TULANTES A LICENCIAS DE CONDUCTOR

EN MUNICIPALIDADES QUE INDICA

Núm. 868 exenta.- Valdivia, 9 de noviembre de
2012.- Visto: Lo dispuesto por el decreto con fuerza de
ley Nº 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y
Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Nº 18.290, de Tránsito; el decreto supremo Nº 97/84,
que establece el Reglamento para obtener autorización
para otorgar licencias de conductor, y el decreto supre-
mo Nº 170/85, que establece el Reglamento para el
otorgamiento de licencias de conductor, ambos del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
Subsecretaría de Transportes, y sus posteriores modi-
ficaciones.

Considerando:

Que esta Secretaría Regional Ministerial ha cons-
tatado que los Gabinetes Técnicos de las Municipali-
dades de Paillaco y Máfil han implementado satisfac-
toriamente el proceso para la toma del examen teórico
informatizado de conducción para los postulantes a
licencia de conductor y su correcto funcionamiento
conforme al decreto supremo 170/1985, y sus modifi-
caciones.

Que corresponde en consecuencia a esta Secreta-
ría Regional Ministerial autorizar en dichos munici-
pios la puesta en marcha del examen teórico informa-
tizado.

Resuelvo:

Artículo 1º.- Autorízase la puesta en marcha del
examen teórico informatizado para postulantes a li-
cencias de conductor implementado en los Gabinetes
Técnicos de las Municipalidades que a continuación
se indican:

- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de
Paillaco.

- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de
Máfil.

Las Municipalidades de Paillaco y Máfil deberán
aplicar el examen teórico informatizado a los postu-
lantes a licencia que corresponda. En caso contrario se
les suspenderá la autorización para otorgar licencias
de acuerdo al artículo 9º de la Ley de Tránsito.

Dentro de los cinco primeros días de los meses de
enero y julio de cada año, los municipios deberán
proporcionar a la Subsecretaría de Transportes, por
medios electrónicos, información estadística sobre la
cantidad de exámenes teóricos informatizados rendi-
dos y anulados durante el semestre inmediatamente
anterior, diferenciados por clase de licencia.

Artículo 2º.- La presente resolución entrará a
regir al tercer día hábil a contar de su publicación en el
Diario Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Iñaki La-
rraza Alberdi, Secretario Regional Ministerial de Trans-
portes y Telecomunicaciones Región de Los Ríos.

Secretaría Regional Ministerial
X Región de Los Lagos

AUTORIZA PUESTA EN MARCHA DE EXA-
MEN TEÓRICO INFORMATIZADO PARA POS-
TULANTES A LICENCIAS DE CONDUCTOR

EN MUNICIPALIDADES QUE INDICA

(Resolución)

Núm. 812 exenta.- Puerto Montt, 9 de noviembre
de 2012.- Visto: Lo dispuesto por el decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes
y Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Nº 18.290, de Tránsito; el decreto supremo Nº 97/84,
que establece el Reglamento para obtener autorización
para otorgar licencias de conductor, y el decreto supre-
mo Nº 170/85, que establece el Reglamento para el
otorgamiento de licencias de conductor, ambos del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
Subsecretaría de Transportes, y sus posteriores modi-
ficaciones.

Considerando:

Que esta Secretaría Regional Ministerial ha cons-
tatado que los Gabinetes Técnicos de las Municipali-
dades de Ancud, Purranque, Los Muermos y Fresia
han implementado satisfactoriamente el proceso para
la toma del examen teórico informatizado de conduc-
ción para los postulantes a licencia de conductor y su
correcto funcionamiento conforme al decreto supremo
170/1985, y sus modificaciones;

Que corresponde en consecuencia a esta Secreta-
ría Regional Ministerial autorizar la puesta en marcha
del examen teórico informatizado.

Resuelvo:

Artículo 1º.- Autorízase la puesta en marcha del
examen teórico informatizado para postulantes a li-
cencias de conductor, implementado en el Gabinete
Técnico de las Municipalidades de: Ancud, Purran-
que, Los Muermos y Fresia.

Las Municipalidades de Ancud, Purranque, Los
Muermos y Fresia deberán aplicar el examen teórico
informatizado a los postulantes a licencia que corres-
ponda. En caso contrario se suspenderá la autorización
para otorgar licencias de acuerdo al artículo 9º de la
Ley de Tránsito.

Dentro de los cinco primeros días de los meses de
enero y julio de cada año, los municipios deberán
proporcionar a la Subsecretaría de Transportes, por
medios electrónicos, información estadística sobre la
cantidad de exámenes teóricos informatizados rendi-
dos y anulados durante el semestre inmediatamente
anterior, diferenciados por clase de licencia.

Artículo 2º.- La presente resolución entrará a
regir al tercer día hábil a contar de su publicación en el
Diario Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Alex
Bartsch Bórquez, Secretario Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones Región de Los
Lagos.

Secretaría Regional Ministerial
XII Región de Magallanes y Antártica Chilena

AUTORIZA PUESTA EN MARCHA DE EXA-
MEN TEÓRICO INFORMATIZADO PARA POS-
TULANTES A LICENCIAS DE CONDUCTOR

EN MUNICIPALIDADES QUE INDICA

(Resolución)

Núm. 869 exenta.- Punta Arenas, 6 de noviembre
de 2012.- Visto: Lo dispuesto por el decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes
y Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la
Ley Nº 18.290, de Tránsito; el decreto supremo Nº 97/
84, que establece el Reglamento para obtener autoriza-
ción para otorgar licencias de conductor, y el decreto
supremo Nº 170/85, que establece el Reglamento para
el Otorgamiento de licencias de conductor, ambos del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
Subsecretaría de Transportes, y sus posteriores modi-
ficaciones.

Considerando:

Que esta Secretaría Regional Ministerial ha cons-
tatado que los Gabinetes Técnicos de las Municipali-
dades de Cabo de Hornos, Porvenir y Punta Arenas han
implementado satisfactoriamente el proceso para la
toma del examen teórico informatizado de conducción
para los postulantes a licencia de conductor y su
correcto funcionamiento conforme al decreto supremo
170/1985 y sus modificaciones;

Que corresponde en consecuencia a esta Secreta-
ría Regional Ministerial autorizar en dichos munici-
pios la puesta en marcha del examen teórico informa-
tizado.

Resuelvo:

Artículo 1º.- Autorízase la puesta en marcha del
examen teórico informatizado para postulantes a li-
cencias de conductor implementado en los Gabinetes
Técnicos de las Municipalidades que a continuación
se indican:

- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de
Cabo de Hornos

- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de
Porvenir

- Gabinete Técnico de la Ilustre Municipalidad de
Punta Arenas.

Las Municipalidades de Cabo de Hornos, Porve-
nir y Punta Arenas deberán aplicar el examen teórico
informatizado a los postulantes a licencia que corres-
ponda. En caso contrario se les suspenderá la autoriza-
ción para otorgar licencias de acuerdo al artículo 9º de
la Ley de Tránsito.

Dentro de los cinco primeros días de los meses de
enero y julio de cada año, los municipios deberán
proporcionar a la Subsecretaría de Transportes, por
medios electrónicos, información estadística sobre la
cantidad de exámenes teóricos informatizados rendi-

CP1 PAG.P65 19-11-2012, 18:0111



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo I - 12 Martes 20 de Noviembre de 2012 Nº 40.414

dos y anulados durante el semestre inmediatamente
anterior, diferenciados por clase de licencia.

Artículo 2º.- La presente resolución entrará a
regir al tercer día hábil a contar de su publicación en el
Diario Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Gustavo
Faraldo Iriarte, Secretario Regional Ministerial Trans-
portes y Telecomunicaciones Región de Magallanes y
Antártica Chilena.

Ministerio de Bienes Nacionales

APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY 20.385
Y FACULTA AL FISCO PARA VENDER PRO-
PIEDADES PARTICULARES AFECTADAS CON

LA ERUPCIÓN DEL VOLCÁN CHAITÉN

Núm. 84.- Santiago, 7 de diciembre de 2011.-
Visto: Lo dispuesto en la ley Nº 20.385, de 2009, que
faculta al Fisco para comprar propiedades particulares
con ocasión de la erupción del volcán Chaitén, ocurri-
da el 2 de mayo de 2008.

Considerando:

La necesidad de establecer, conforme a lo previs-
to en la ley Nº 20.385, los procedimientos administra-
tivos que permitan regular el sistema de recompra de
inmuebles urbanos de la comuna de Chaitén, que
hayan o no resultados dañados por la erupción del
volcán Chaitén; e inmuebles rurales, de las comunas de
Futaleufú y Chaitén, que hayan sufrido cuantiosas
pérdidas o secuelas producto de la erupción del volcán
Chaitén, que fueron adquiridos por el Fisco de Chile.

La facultad delegada en el Ministerio de Bienes
Nacionales para establecer la forma, modalidades y
procedimientos generales a que diere lugar la aplica-
ción de las disposiciones contenidas en el artículo 17
de la ley Nº 20.385.

Decreto:

Apruébase el siguiente Reglamento que regula el
procedimiento de ejecución de la primera opción de
compra por parte de los propietarios originales de
aquellos inmuebles urbanos de la comuna de Chaitén,
que hayan o no resultados dañados por la erupción del
volcán Chaitén; e inmuebles rurales, de las comunas de
Futaleufú y Chaitén, que hayan sufrido cuantiosas
pérdidas o secuelas producto de la erupción del volcán
Chaitén y que, habiendo sido adquiridos por el Fisco
de Chile, han sido previamente declarados prescindi-
bles por éste:

TÍTULO I

De la recompra
Artículo 1º.- Una vez que el Fisco de Chile,

representado por el Ministerio de Bienes Nacionales,
declare la prescindibilidad de un inmueble que hubiere
adquirido en el marco de la ley Nº 20.385, de 2009,
para proceder a su venta, deberá otorgar una primera
opción para su compra a los mismos particulares de
quienes los hubiere adquirido.

Para los efectos de permitir el ejercicio de esta
primera opción de compra, antes de proceder a la venta
de esos inmuebles, el Ministerio de Bienes Nacionales
deberá publicar una resolución que los declare pres-
cindibles para los fines del Estado, así como la inten-
ción de venta de los mismos, la cual será publicada por

una sola vez en el Diario Oficial y en un diario de
circulación en la provincia de Palena y, si no lo
hubiere, en uno de la capital de la Región de Los Lagos,
conforme a los términos previstos en el artículo 45 de
la ley Nº 19.880. En esta resolución se individualiza-
rán los inmuebles que se pretende vender según el
número de rol otorgado a ellos por el Servicio de
Impuestos Internos, sus respectivos precios y el nom-
bre de las personas que se los hubieren vendido al
Fisco. Las resoluciones que permitan el ejercicio de la
opción de compra podrán ser una o más, y cada una de
ellas podrá referirse a uno o más inmuebles, según lo
estime pertinente el Ministerio de Bienes Nacionales.

Artículo 2º.- La resolución referida en el artículo
precedente constituirá una oferta del Fisco para vender
los inmuebles referidos, en los siguientes términos: a)
los destinatarios de la oferta serán las personas que
hubieren vendido al Fisco los inmuebles mencionados
en la resolución, o sus sucesores legales debidamente
acreditados, quienes sólo podrán ejercer la opción
respecto del inmueble que ellos hayan vendido; b) el
precio de venta será el señalado en la resolución, el que
será determinado por la Comisión Especial de Enaje-
naciones a que se refiere el Título IV del decreto ley Nº
1.939, del año 1977, del Ministerio de Bienes Nacio-
nales, previamente aprobado por el Ministro de Bienes
Nacionales. Este precio deberá ser pagado al contado,
salvo que en la propia resolución se establezca que el
mismo podrá pagarse en cuotas o que antes de la
manifestación de compra a que se refiere el artículo
siguiente, el Ministerio de Bienes Nacionales así lo
hubiere autorizado mediante decreto fundado. En es-
tos casos, se estará a los términos de la referida
resolución o decreto, según corresponda; c) la venta se
efectuará considerando al inmueble como especie o
cuerpo cierto, en el estado en que éste se encuentre al
momento de la venta; d) en caso de que hubieren
arrendatarios, comodatarios u otros ocupantes a cual-
quier título en el inmueble, el Fisco no adquiere
obligación alguna de lanzar a esas personas; e) la
entrega material de la propiedad se producirá cuando
se acredite al Secretario Regional del Ministerio de
Bienes Nacionales de la Región de Los Lagos que la
propiedad ha quedado debidamente inscrita a favor de
los compradores en el Conservador de Bienes Raíces
competente, mediante la exhibición del certificado de
la inscripción de dominio correspondiente; f) los gas-
tos de la escritura de compraventa y posterior inscrip-
ción, de haberlos, serán de cargo del comprador; g) el
Fisco podrá retractarse de la oferta de venta en el
tiempo medio entre la publicación de la resolución en
el Diario Oficial y la firma de la manifestación del
destinatario de la oferta a que se refiere el artículo
siguiente, publicando una resolución que deje sin
efecto en todo o parte la resolución de recompra
original, en el Diario Oficial y en un diario de circula-
ción en la provincia de Palena.

Artículo 3º.- Publicada la resolución señalada en
los artículos precedentes, quienes hubieren vendido el
respectivo inmueble al Fisco, o sus herederos o suce-
sores legales debidamente acreditados, según corres-
ponda, podrán ejercer la primera opción de compra
respecto del inmueble por ellos vendido.

Para ejercer esta opción, las referidas personas
deberán manifestar su intención por escrito ante el
Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales
dentro del plazo máximo de un año, contado desde la
publicación de la respectiva resolución en el Diario
Oficial, firmando el documento que la Secretaría Re-
gional Ministerial de Bienes Nacionales de Los Lagos
tendrá al efecto, en conjunto con una declaración
jurada, señalando que no son partes en ningún juicio
pendiente en que se discuta la posesión o el dominio de
la propiedad, objeto de la manifestación.

Si por cualquier razón la opción correspondiere a
dos o más personas, todos ellos deberán suscribir la
respectiva manifestación y declaración jurada referida
en este artículo.

Para todos los efectos, se entenderá que el domi-
cilio del o los manifestantes es aquel que se señala en
la respectiva manifestación de intención de compra, de
modo de posibilitar las notificaciones que deban eje-
cutarse de conformidad con este reglamento. En aquel
domicilio se realizarán las notificaciones pertinentes,
mediante carta enviada por correo certificado.

Vencido el plazo de un año antes referido, no
podrá hacerse uso de la opción de compra, entendién-
dose que el respectivo titular de la opción ha renuncia-
do a la misma. A contar de esa fecha el Fisco podrá
disponer libremente del inmueble sin necesidad de
publicar una nueva resolución.

Artículo 4º.- Recibida la manifestación referida
en el artículo precedente, en el tiempo y forma señala-
dos, el Fisco, por intermedio del Ministerio de Bienes
Nacionales, dictará un decreto supremo que autorice la
venta del respectivo inmueble a favor del o los mani-
festantes, según corresponda, el que contendrá las
condiciones específicas respecto a precio y condicio-
nes de pago, en los términos señalados en este regla-
mento.

Dicho decreto supremo será notificado a los
manifestantes que correspondan de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Órganos de la Administración del Estado, con el
objeto que procedan a suscribir la escritura pública de
compraventa y efectuar el pago del precio. Una vez
notificado el decreto que aprueba la venta, el o los
manifestantes, según corresponda, tendrán un plazo
máximo de noventa días para firmar el contrato de
compraventa en la notaría que al efecto se señale en la
notificación.

En caso de que no se suscriba la compraventa en
el plazo señalado por todos los manifestantes que
correspondan, se entenderá por desistida la opción de
compra, lo que se certificará por la Secretaría Regional
de Bienes Nacionales de la Región de Los Lagos. A
partir de ese momento el Fisco podrá disponer libre-
mente del inmueble conforme a las reglas generales;
para ello el Ministerio de Bienes Nacionales dictará un
decreto que derogará el acto administrativo autoriza-
torio de la venta.

Artículo 5º.- El ejercicio de la primera opción de
compra podrá ser renunciada por los titulares de dicho
derecho en cualquier momento a partir de la publica-
ción en el Diario Oficial de la resolución referida en el
artículo primero. La renuncia deberá constar por escri-
to y ser presentada ante la Secretaría Regional de
Bienes Nacionales de la Región de Los Lagos o ante
cualquier Oficina Provincial de Bienes Nacionales de
la misma región.

La renuncia válidamente emitida es irrevocable y
facultará al Fisco a disponer libremente de los inmue-
bles adquiridos a contar de la fecha de la misma.

Artículo 6º.- Para efectos del presente reglamen-
to se entenderán plenamente aplicables las disposicio-
nes del artículo 15 de la ley 20.385.

Anótese, regístrese, tómese razón, notifíquese,
publíquese en el Diario Oficial y archívese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Catalina Parot Donoso, Ministra de
Bienes Nacionales.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda a Ud., Juan Carlos Bulnes Concha, Subsecreta-
rio de Bienes Nacionales.
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